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Resumen

La contaminación provocada por disruptores endócrinos (de) se ha abor-
dado desde diferentes áreas y enfoques. Este capítulo presenta un enfoque 
interdisciplinario de la contaminación por de, su presencia en las aguas 
residuales, las posibles rutas para llegar a la interacción no regulada con el 
ambiente y las afectaciones que esto implica. Se aborda la contaminación 
del agua con de a nivel nacional e internacional, así como el inminente 
riesgo al que se ven expuestas las poblaciones como consecuencia de la 
interacción en el ambiente, por esta razón también se exploran los proble-
mas a la salud que son consecuencia de la exposición. La evidencia cientí-
fica señala que la contaminación por de es un problema de la sociedad 
actual y la importancia que tiene su mitigación. Una forma de alcanzar esto 
es fortalecer el marco normativo relacionado a los de, por ello se analiza 
una parte del marco normativo existente a nivel global y se hace una revisión 
exhaustiva del marco normativo mexicano vigente. El estudio del marco 
normativo de este capítulo genera una propuesta de foro nacional que agru-
pe a miembros de la sociedad, científicos y tomadores de decisiones, con el 
objetivo de articular la normatividad dirigida a los disruptores endocrinos.
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Introducción

Los contaminantes químicos que poseen características de disruptores en-
dócrinos (de) son un problema emergente de preocupación global, ya que 
poseen efecto estrogénico, toxicidad, persistencia y bioacumulación. En 
los últimos años, organismos como la Organización Mundial de la Salud 
(oms), la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (epa, 
por sus siglas en inglés) y la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (fao, por sus siglas en inglés), han aceptado 
el inminente riesgo que representan los contaminantes que alteran el sis-
tema endócrino.

El sistema endócrino es uno de los tres principales sistemas de transmi-
sión de información de los seres humanos y juega un papel clave en la regu-
lación de diversas funciones y el mantenimiento del cuerpo. Los trastornos 
del sistema endócrino pueden causar enfermedades. Este sistema es respon-
sable de funciones múltiples en el cuerpo como el crecimiento y desarrollo, 
hasta la regulación de la temperatura corporal; además, el sistema endócri-
no mediante las glándulas endocrinas secreta hormonas que mantienen el 
equilibrio hormonal requerido en el cuerpo (Gao et al., 2020).

Los de son sustancias exógenas que causan efectos adversos a la salud 
de un organismo, o su progenie, pueden ocasionar consecuentes cambios 
en la función endocrina (Marlatt et al. 2022). En México los de están pre-
sentes en las aguas residuales.

Esta problemática se explica en el Valle de Mezquital ubicado en el es-
tado de Hidalgo. Esta región es el ejemplo más antiguo y grande del mundo 
con respecto al uso de aguas residuales no tratadas para el riego agrícola. 
Existe alta recarga artificial de los acuíferos del Valle de Mezquital derivada 
del riego, por ello el agua subterránea se extrae para consumo humano y 
hay planes para utilizar esta agua subterránea como un recurso para la Ciu-
dad de México. Derivado de esto, se estudiaron las características del agua 
en esta región y se encontraron 218 micro contaminantes orgánicos en aguas 
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residuales, manantiales y aguas subterráneas, de las cuales al menos 150 
micro contaminantes son disruptores endócrinos (Chávez-Mejía et al., 2019; 
Siemens et al., 2008).

La descarga de aguas residuales sin tratamiento provoca la contamina-
ción de los cuerpos de agua receptores; disminuye la calidad de las aguas 
superficiales y subterráneas; pone en riesgo la salud humana y la integridad 
de los ecosistemas. Existe mucha información sobre la contaminación por 
de, es necesario estudiar las investigaciones de los últimos años para cono-
cer la situación actual de estos contaminantes.

La presente investigación muestra la problemática actual de los de, así 
como su interacción con el medioambiente, reconociéndolo como un con-
junto de elementos del entorno natural, sus factores físicos y biológicos, así 
como los seres vivos que lo habitan. Se analiza el marco normativo mexica-
no para conocer las regulaciones relacionadas a los de.

El diseño metodológico de esta investigación tiene un enfoque interdis-
ciplinario, se estudia la bibliografía de diferentes disciplinas científicas como 
la química, la ingeniería, las ciencias sociales, las ciencias ambientales, las 
ciencias de la salud, entre otras, con el objetivo de conocer los riesgos en el 
medioambiente y la salud humana derivados de la exposición a los conta-
minantes disruptores endócrinos, así como la normatividad mexicana exis-
tente. Este estudio presenta la información de forma diserta y concisa, en 
orden y de fácil acceso para el lector a través de tablas y figuras que resumen 
información obtenida de diversas fuentes bibliográficas. El contenido de 
esta investigación se presenta en la figura 1.

Figura 1. Contenido

Fuente: elaboración propia.
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La interación no regulada de los disruptores endocrinos  
con el medioambiente

Los de se pueden encontrar en diferentes productos como plaguicidas, re-
tardantes de llama, fármacos, aditivos para plásticos y en cosméticos, por 
mencionar solo algunos; estos generan residuos, lo que quiere decir que los 
de pueden ser liberados de los materiales que los contienen y sus efectos 
dependen del nivel y tiempo de exposición. Esta situación es crítica cuando 
se produce la exposición durante la etapa del humano en desarrollo (Inter-
national Programme on Chemical Safety, 2002; Bergman et al., 2012).

Clasificación de sustancias como DE

En la actualidad no existe un listado oficial sobre disruptores endócrinos, 
ninguna organización ha publicado un listado de sustancias que haya sido 
aceptado por algún grupo de organizaciones formales de respaldo científi-
co; sin embargo, diversas entidades o grupos de trabajo, por su cuenta, han 
construido un bosquejo de las sustancias químicas que tiene como caracte-
rística ser de.

La Sociedad de Endocrinología (Endocrine Society) estima que existen 
más de 350 000 sustancias químicas de. Además, considera que se deben 
redoblar los esfuerzos para seguir con las investigaciones sobre productos 
sospechosos de ser de, con el fin de proteger a la población y el medioam-
biente (Flaws et al., 2020).

Por su parte, el Parlamento Europeo ha publicado en el Diario Oficial 
de la Unión Europea, una serie de reglamentos para establecer criterios 
científicos para la determinación de las propiedades de alteración endocri-
na, estos reglamentos son constantemente actualizados y publicados nue-
vamente en el Diario Oficial (Demeneix y Slama, 2020).

El Gobierno de Españapor medio del Ministerio de Trabajo, Migracio-
nes y Seguridad Social, en conjunto con la Fundación Estatal para la Pre-
vención de Riesgos Laborales y el Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y 
Salud (istas), crearon el sitio web risctox, que alberga la información de 
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más 100 000 sustancias toxicas y peligrosas, las clasifica y denomina desde 
los problemas a la salud que provoca el contacto con estas, hasta indicacio-
nes de manejo de residuos, así como en algunos casos clasifica las sustancias 
como de (risctox, 2018).

Con base en la tabla 1, y mediante una metodología de revisión siste-
mática, se consideró la bibliografía encontrada en ScienceDirect, en la pá-
gina de risctox (2018) del Gobierno de España, en las publicaciones de la 
oms, en las publicaciones del Parlamento Europeo y en las publicaciones de 
la Sociedad de Endocrinología; por lo que si en más de dos de las referencias 
bibliográficas mencionadas se considera la sustancia como de, entonces se 
toma en cuenta para este trabajo.

Tabla 1. Clasificación de sustancias como DE
Al interactuar de forma directa 
o indirecta con una sustancia 
sospechosa de ser DE:

Muestra efectos adversos sobre los organismos. Un cambio en la 
morfología, la fisiología, el crecimiento, el desarrollo, la reproducción o la 
duración de la vida de un organismo, sistema o su población. 

Los organismos, sus sistemas o poblaciones se ven afectados en la eficiencia 
de su capacidad funcional, una disminución de su capacidad de compensar 
el estrés adicional, o un incremento de su susceptibilidad a otras influencias.

Altera las funciones del sistema endócrino.

El efecto adverso se debe al modo de acción endócrina.

Fuente: elaboración propia con información de la Flaws et al., 2020; Demeneix y Slama, 2020; RISCTOX, 
2018; Reglamento (UE) 2018/605 de la Comisión, 2018; Reglamento Delegado (UE) 2017/2100 de la 
Comisión, 2017.

Contaminación por fármacos tipo DE

Existen diferentes fuentes de proveniencia de los de contenidas en aguas 
residuales, tal es el caso de medicamentos, desechos hospitalarios, produc-
tos empleados en veterinaria, entre otros (Roy et al., 2022). 

Los fármacos se han convertido en una preocupación creciente, debido 
a que podrían llegar a las fuentes de agua potable (oms, 2018), lo que con-
lleva a una interacción no regulada del consumo humano de de y su posible 
contacto con el ambiente.

Las principales vías de contaminación están relacionadas con el consu-
mo y la excreción de fármacos y metabolitos en orina y heces, en conse-
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cuencia, las principales vías de entrada en el medioambiente acuático son 
las aguas residuales, en las que se incluyen las urbanas, hospitalarias, indus-
triales, agrícolas y ganaderas, ver figura 2 (Agirrezabala, 2016).

Figura 2. Ciclo de los fármacos emergentes en aguas residuales

Fuente: elaboración propia con información de OMS (2018); Flaws et al., (2020).

El uso excesivo de productos farmacéuticos que contienen de, como 
píldoras anticonceptivas, analgésicos y antibióticos, impacta a los ecosiste-
mas acuáticos y la salud de los humanos; dichos productos se metabolizan 
parcialmente dentro del cuerpo humano y una atracción se diseminan a 
través de la orina y las heces, las cuales van a parar a las aguas residuales 
municipales que a veces tienen uso agrícola. Los antibióticos y las hormonas 
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también están llegando al medioambiente desde una variedad de sectores 
de producción de alimentos, incluyendo la acuicultura, la ganadería, la cría 
de cerdos y el sector avícola (Mathew et al., 2020). Además, los de son con-
sumidos por algas, plantas y microorganismos, y pasan a través de los ani-
males durante la ingestión de plantas. Los de se pueden acumular en los 
tejidos del cuerpo de los seres humanos, dicha acumulación puede alterar 
el sistema endócrino causando enfermedades graves e incluso la muerte 
(Roy et al., 2022).

Disruptores endócrinos presentes en aguas residuales en México

La población total en México, de acuerdo con Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía (inegi) es de 126 014 024 personas (inegi, 2020). Según datos 
de Conagua-sina (Comisión Nacional del Agua-Sistema Nacional De Infor-
mación Del Agua) cada una de esas personas utiliza 380 litros de agua al día 
(Conagua-sina, 2020); lo anterior se refleja en las cifras que proporciona la 
semarnat (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales) y Conagua, 
donde manifiestan que, en México durante el año 2020, se descargaron 8.82 
miles de hm³/año (279.8 m³/s) de aguas residuales municipales (Conagua, 2022).

Por lo que, en los últimos años, diversos autores (Chávez-Mejía et al., 
2019; Félix–Cañedo et al., 2013; Lesser et al., 2018; Siemens et al., 2008) han 
elegido como área de estudio el flujo de aguas residuales desde la zona me-
tropolitana de la Ciudad de México (zmcm) hasta el Valle del Mezquital y a 
través del sistema de riego. Las aguas residuales se descargan de tres canales 
de la zmcm, de los cuales solo un canal está completamente cubierto. Este 
canal descarga aproximadamente la mitad de las aguas residuales de la zmcm. 
El tiempo promedio de viaje para las aguas residuales desde la zmcm hasta 
el Valle del Mezquital es de aproximadamente un día. En la parte sur del 
Valle de Mezquital, cerca de las salidas de las aguas residuales, se riegan los 
cultivos con esta agua residual sin tratar. Una parte del agua residual se al-
macena en un reservorio, con un tiempo de residencia promedio de aproxi-
madamente tres meses. En el embalse, las aguas residuales se someten a un 
tratamiento primario por sedimentación. Esta agua se utiliza principalmen-
te para el riego en la parte norte del Valle. El agua de riego se distribuye con 
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una velocidad de flujo de 0.6 m3/s (en canales abiertos sin límites) a 1.1 m3/s 
(en canales forrados abiertos). El tiempo de viaje para el agua desde las sali-
das principales hasta los campos es de menos de un día. El agua residual 
derivada del exceso de riego se descarga en los canales de drenaje y en los 
manantiales del río Tula. La contaminación por fármacos en esta área es 
inminente, pues diversos estudios realizados en la zona reportan entre 11 y 
2018 fármacos diferentes, en los que se incluyen diversas hormonas.

Con la finalidad de reportar la situación actual de los contaminantes de 
en aguas residuales en México se revisaron publicaciones de los últimos 10 
años. La primera búsqueda se realizó en la base de datos de ScienceDirect y 
Web of Science. La tabla 2 presenta una recopilación de la concentración de 
de encontrados en las aguas residuales de las diferentes regiones de la Repú-
blica mexicana. Los parámetros para considerar los contaminantes tipo de se 
tomaron con base en el apartado 2.2 Clasificación de sustancias como de.

Tabla 2. Concentración (ng/L) de DE presentes en aguas residuales en México

DE 
Valle de 
Bravo, 

Edomex

Valle del 
Mezquital, 

Hgo.

Monterrey, 
N. L.

Guana-
juato, Gto.

Toluca, 
Edomex

Cihuatlán, 
Jal.

Puebla de 
Zaragoza, 

Pue.

Bisfenol A 85 (a) 9,340 (b) 420 (c) -- -- -- --

Estrona 65.4 (a) 78.9 (b) -- 53.5 (a) -- -- --

17β-Estradiol 44.8 (a) 40.8 (b) 15 (c) 31.5 (a) 800 (d) -- --

4-Nonilfenol -- 50 000 (e) 19 (c) -- -- -- --

Triclosan -- 1 070 (b) -- 926 (a) -- -- --

Carbamazepina 43.7 (a) 42 800 (b) -- -- -- -- --

ftalato de 
butilbencilo 50 000 (a) -- -- -- -- -- --

ftalato de bis-
dietilhexilo -- 62.26 (b) -- -- -- -- --

Testosterona 79.3 (a) -- -- 88.5 (a) -- -- --

Fenol -- 27.89 (b) -- -- -- -- --

Cafeína 6 430 (a) 189 (b) -- 31 100 (a) -- -- --

Teofilina 10 400 (a) -- -- 20 100 (a) -- -- --

Cotinina 453 (a) 1670 (b) -- 1 580 (a) -- -- --

Cocaína 23.8 (a) 252 (b) -- -- -- -- --

Sulfametoxazol 641 (a) 76.2 (b) -- 2 050 (a) -- -- --

Paraxantina 2 870 (a) -- -- 24 000 (a) -- -- --

Valsartan -- -- -- 1 900 (a) -- -- --

Progesterona 47.4 (a) -- -- 80.2 (a) -- -- --

Androsterona 3 020 (a) -- -- 10 800 (a) -- -- --

Mestranol 4.41 (a) -- -- -- -- -- --
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DE 
Valle de 
Bravo, 

Edomex

Valle del 
Mezquital, 

Hgo.

Monterrey, 
N. L.

Guana-
juato, Gto.

Toluca, 
Edomex

Cihuatlán, 
Jal.

Puebla de 
Zaragoza, 

Pue.

Estradiol -- 14.2 (b) -- -- -- 2 200 (f ) --

Hidrocortisona -- -- -- -- -- -- 14.4 (g)

Cadmio -- -- -- -- 390 (d) -- 480 (g)

Cromo -- -- -- -- 51 (d) -- 710 (g)

Mercurio -- -- -- -- 21 (d) -- 410 (g)

Plomo -- -- -- -- 123 (d) -- 180 000 (g)

Níquel -- -- -- -- 17 (d) -- 790 (g)

Arsénico -- -- -- -- 14 (d) -- 410 (g)

Ketorolaco -- -- -- -- -- 4 500 (f ) 373.8 (g)

Ibuprofeno 2 140 (a) 5 190 (b) -- 1 800 (a) 620 (d) -- 10 (g)

Paracetamol 18 500 (a) 67 200 (b) -- 66 000 (a) 266 (d) -- 52 (g)

Dexametasona -- -- -- -- -- -- 980 (g)

Ketoprofeno -- 50 000 (e) -- -- -- -- --

Diclofenaco 50 000 (e) -- 590 (d) 5500 (f ) --

Salbutamol 11.5 (a) -- -- 16.4 (a) -- -- --

Anfetamina 46.1 (a) 213 (b) -- 102 (a) -- -- --

Triamtereno -- -- -- -- -- --

Tetraciclina -- -- -- 112 (a) -- -- --

Furosemida -- -- -- 514 (a) -- -- --

Gemfibrozilo 605 (a) 469 (b) -- 73.9 (a) -- -- --

Glibenclamida -- -- -- 129 (a) 197 (d) -- --

Hidroclorotiazida -- 180 (b) -- 93.3 (a) -- -- --

Triclocarban 287 (a) 908 (b) -- 398 (a) -- -- --

Androstenediona 371 (a) -- -- -- -- -- --

Fuente: elaboración propia con información de: Estrada-Arriaga et al. (2016), Lesser et al. (2018), López-Ve-
lázquez et al. (2021), Pérez-Alvarez et al. (2018), Chávez-Mejía et al. (2019), Arguello-Pérez et al. 
(2019), Tenorio-Chávez et al. (2020).

Interacción no regulada de los de en la fauna

Los de tienen un efecto destructivo en el ecosistema, especialmente en los 
cuerpos de agua, por lo que tiene un fuerte impacto en los animales acuá-
ticos. Los de afectan gravemente la fauna, ya que estos compuestos pueden 
permanecer en las poblaciones mucho tiempo después de la exposición (Roy 
et al., 2022). En suma, los de pueden tener efectos biológicos significativos 
incluso a nivel de trazas (Mathew et al., 2020).
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La tabla 3, presenta un resumen de 12 especies que se han expuesto a 
diversos de, y concentraciones distintas, lo que ha provocado un efecto 
adverso en sus sistemas. Los de mencionados fueron clasificados según el 
apartado 2.2 Clasificación de sustancias como de.

Tabla 3. Interacción de los DE en la fauna
Especie Concentración DE Efecto adverso Referencia

Pez cebra 
(embriones) 0.003 – 177.5 µM

Bisfenol A
Perfluorooctano 
sulfurado
Tributilo de estaño

Cambios en el metabolismo con 
respecto a lípidos y retinoides

(Ortiz-
Villanueva et 
al., 2018)

Pez 
Hotentones 11.9 - 46.0 ng/g Diclofenaco Bioacumulación en todos los 

órganos.
(Ojemaye y 
Petrik, 2019)

Pez robalo de 
piedra 0.10- 1.01 ng/mL 17β- estradiol

Variaciones estacionales 
de acuerdo con su ciclo 
reproductivo.

(Ferreira et al 
2021)

Pez barbo
Pez rutilo
Pez bagre
Paz naso
Pez leucisco

1.4 - 12.4 ng/g Alquilo perfluoradas y 
polifluoradas Bioacumulación en músculos. (Semerád, et 

al 2021)

Rana de uñas 
africana

0.05, 0.11 y 0.14 
mg / L Dibromuro de Diquat Interrupción en la etapa del 

desarrollo.

(Babalola 
y van Wyk, 
2021)

Rata 0.05, 5 y 25 mg / 
kg / día*

Perfluoroalquilo y 
Polifluoroalquilo

La exposición temprana influye 
en el peso corporal del adulto.

(Tetzlaff et al., 
2021)

Cerdo 0.2 - 16 μg / mL Glifosfato
Afecta la función reproductiva 
y la homeostasis de los tejidos 
adiposos.

(Gigante et al., 
2018)

Gallina 
domestica 
(embrión)

0,05 - 0,5 mg / 
embrión peso Bisfenol A Alteraciones meióticas (Yu et al., 

2018)

Fuente: elaboración propia. 

Problemas a la salud humana derivados de la interacción  
con disruptores endócrinos

Como se ha mencionado, los seres humanos se encuentran expuestos a dis-
ruptores endócrinos, pues éstos generalmente se transmiten a los humanos 
a través de productos químicos en el aire y el uso excesivo de productos 
diarios como plásticos, detergentes, pinturas, cosméticos, muebles, fragancias, 
lociones, adhesivos, retardantes de flama, limpiadores de superficies, jabones 
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antibacterianos, textiles, aparatos electrónicos y muchos más. Los efectos a 
dicha exposición se manifiestan mucho tiempo después de haber tenido 
contacto con ellos, ya que los de pueden residir en los tejidos adiposos 
durante mucho tiempo (Roy et al., 2022). Para comprender la vulnerabilidad 
y los factores de riesgo de las personas debido a estos compuestos, se ana-
lizan publicaciones científicas que aportan datos de la relación del contami-
nante y sus efectos adversos.

A continuación se presentan cuatro tablas. La tabla 4 muestra los de que 
tienen relación en general con la salud humana. La tabla 5 especifica la re-
lación de los de con la salud de la mujer; el contenido de la tabla 6 se rela-
ciona directamente con la salud del hombre; y la tabla 7 precisa la relación 
de los de con el ser humano en desarrollo.

Tabla 4. Problemas a la salud humana derivados de la interacción con disruptores endócrinos
DE Origen Efectos a la salud humana Referencia

Benceno (a) 
pirineo Productos derivados del petróleo. Neurotoxina (Yang et al., 

2017)

Cadmio 
Como pigmento en pinturas, esmaltes, 
plásticos, textiles, vidrios, tintas de 
impresión, caucho, lacas. Aleaciones.

Crecimiento tiroideo 
retroesternal

(Stojsavljević et 
al., 2019)

Ftalatos 
Producción de plásticos, productos 
farmacéuticos, cosméticos y productos 
para el cuidado de la piel.

Cambios en el ritmo circadiano (Liu et al., 
2021a)

Bisfenol AF Plastificante. Alteraciones en estrógenos, 
andrógenos y tiroides

(Skledar et al., 
2019)

Fuente: elaboración propia.

Tabla 5. Problemas a la salud de la mujer derivados de la interacción con disruptores endócrinos
DE Origen Efectos a la salud de la mujer Referencia

Glifosatos Herbicida Riesgo de abortos espontáneos tardíos y 
disminución de la fecundación.

(Muñoz et al., 
2021)

Mercurio 

Termómetros y barómetros, 
pigmentos, cosméticos, pilas, 
interruptores, detectores de llama, 
amalgamas dentales y pesticidas

Diabetes mellitus gestacional. (Jia et al., 
2021)

Fuente: elaboración propia.



	 D E  L A  C I E N C I A  A  L A  A C C I Ó N  PA R A  U N  F U T U R O  S O S T E N I B L E �182

Tabla 6. Problemas a la salud del hombre derivados de la interacción con disruptores endócrinos

DE Origen Efectos a la salud del hombre Referencia

Bisfenoles y ftalatos Aditivos plásticos y 
plastificadores Cáncer de próstata (Lacouture et 

al., 2022)

Químicos clorados, 
bromados y perfluorados

Parafinas, retardantes de llama 
y aditivos impermeables y 
antiadherentes

Disminución de la producción de 
esteroides

(Ahmed et al., 
2019).

Fuente: elaboración propia.

Tabla 7. Problemas a la salud del humano en desarrollo derivados de la interacción con 
disruptores endócrinos.

DE Origen Efectos a la salud del humano en 
desarrollo Referencia

Perfluoroalquilo y 
polifluoroalquilo Retardantes de llama Niveles más altos de estrógenos 

en los recién nacidos.
(Liu et al., 
2021b)

Arsénico 

Procesamiento de vidrio, pigmentos, 
textiles, papel, adhesivos metálicos, 
protectores de la madera y 
municiones.

Alteraciones en el desarrollo fetal 
y placentario.

(Meakin et al., 
2020)

Ftalatos 

Perfumes, plastificantes, pañales, 
plásticos para envolver alimentos; 
catéteres, guantes y otros utensilios 
médicos

Parto prematuro. (Wu et al., 
2021)

Fuente: elaboración propia.

Marco normativo de los disruptores endócrinos en México

Para la articulación de un marco regulatorio es necesario conocer la jerar-
quía de leyes mexicanas. El Artículo 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que

esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y 
todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán 
la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad federativa se 
ajustarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de las entidades 
federativas (Secretaría de Gobernación, 2016).
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De lo anterior, la figura 3 desglosa la jerarquía de leyes en México.

Figura 3. Jerarquía de leyes en México.

Fuente: elaboración propia con información de Secretaría de Gobernación (2016).

México cuenta con una extensa normatividad de carácter obligatorio, 
estas normas establecen las características que deben reunir los procesos o 
servicios cuando estos puedan constituir, entre otras acciones, un riesgo 
para la seguridad de las personas, dañar la salud humana, deteriorar el 
medioambiente en general (Secretaría de Salud, 2015).

En México la normalización está establecida en las Normas Oficiales 
Mexicanas (nom), las cuales son de carácter obligatorio y son elaboradas 
por dependencias del Gobierno Federal. Son promovidas por la Secretaría 
de Economía y el sector privado, y se aplican a través de los Organismos 
Nacionales de Normalización (Secretaría de Economía, 2019).

Para que las dependencias federales puedan expedir una nom, la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización los obliga a formar un comité que 
denominan Comités Consultivos Nacionales de Normalización, por sus siglas 
ccnn, quienes elaboran el proyecto de la norma, el cual previamente tiene 
que estar inscrito en el Programa Nacional de Normalización, que se publica 
en el Diario Oficial de la Federación para ser objeto de consulta durante un 
periodo de 60 días, antes de entrar en vigor (Secretaría de Economía, 2019).

Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos 

Tratados internacionales

Leyes federales

Leyes ordinarias (locales)

Reglamentos

Circulares, reglamentos
de instituciones 

Normas
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No se encontraron registros sobre regulaciones o normativas dirigidas 
específicamente al término de disruptores endócrinos. Sin embargo, se pre-
senta un abordaje de las leyes, reglamentos y normas que se relacionan con 
las sustancias tipo de (las sustancias se clasificaron con base en la tabla 1); 
se analizaron solo algunas dependencias con la finalidad de conocer si exis-
te relación en las regulaciones mexicanas sobre de.

Secretaría de Salud

La Secretaría de Salud (ssa) es la dependencia que se encarga de la preven-
ción de enfermedades y promoción de la salud de la población. Establece 
las políticas de Estado para que la población ejerza su derecho a la protec-
ción a la salud. La tabla 8 muestra el marco regulatorio vinculado a la ssa 
relacionado con de.

Tabla 8. Marco regulatorio de SSA en relación con los DE
Tipo de regulación Relación con los DE

Ley General de Salud (DOF 07-06-2024)

Comprende la investigación para salud en términos de 
conocimiento y control de los efectos nocivos del ambiente 
en la salud. Establece criterios sanitarios para la fijación de las 
condiciones particulares de descarga, el tratamiento y uso de 
aguas residuales.

NOM-035-SSA2-2012, prevención y control 
de enfermedades en la perimenopausia y 
postmenopausia de la mujer. Criterios para 
brindar atención médica (Comité Consultivo 
Nacional de Normalización, Prevención y 
Control de Enfermedades, 2013)

Considera una terapia hormonal bajo los criterios de la Guía de 
Práctica Clínica para la Atención del Climaterio y Menopausia 
(CENETEC), menciona compuestos progestágenos y estrógenos 
para el tratamiento del climaterio y menopausia.

NOM-041-SSA2-2011, prevención, 
diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia 
epidemiológica del cáncer de mama. (DOF 
09-06-2011)

Indica que las mujeres candidatas a recibir la terapia hormonal 
en la peri o postmenopausia por más de cinco años deberán 
tener una evaluación clínica completa y ser informadas sobre el 
riesgo mayor de padecer cáncer de mama.

Fuente: elaboración propia.

COFEPRIS

La Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (cofe-
pris) es un órgano desconcentrado con autonomía administrativa, técnica 
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y operativa, de conformidad con las disposiciones del Artículo 17 bis de la 
Ley General de Salud y el Artículo 4° de la Constitución, se encuentra al 
frente de esta un comisionado federal nombrado por el presidente de Mé-
xico, propuesto por el secretario de salud (cofepris, 2020). La tabla 9 mues-
tra el marco regulatorio vinculado a la cofepris relacionado con de.

Tabla 9. Marco regulatorio de COFEPRIS en relación con los DE
Tipo de regulación Relación con los DE

Ley Federal para el Control de Precursores 
Químicos, Productos
Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar 
Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos (DOF 
03-05-2023).

La mayoría de las substancias que controla esta ley se 
caracterizan por ser DE, por ejemplo, ácido lisérgico, cianuro 
de bencilo, efedrina, ergometrina, ergotamina, 1-fenil-2-
propanona, fenilpropanolamina, entre otras.

Reglamento interior de la Comisión 
Intersecretarial para el Control del Proceso y 
Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias 
Tóxicas (CICOPLAFEST, 1988).

Promover la capacitación de personal técnico en materia de 
plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas y de tratamiento 
de sus residuos. Generar estudios e investigaciones sobre las 
características y propiedades de estos productos.

Reglamento en Materia de Registros, 
Autorizaciones de Importación y Exportación 
y Certificados de Exportación de Plaguicidas, 
Nutrientes Vegetales y Sustancias y 
Materiales Tóxicos o Peligrosos (Secretaría de 
Gobernación, 2014).

Clasifica los productos cuyo registro se sujetará al 
procedimiento previsto en este reglamento, dentro de los que 
se encuentran productos caracterizados por ser DE (incluye 
un listado).

Fuente: elaboración propia.

SADER/SENASICA

La vigilancia en el cumplimiento de estas normas corresponde a la Secreta-
ría de Salud a través de la Comisión Federal para la Protección contra Ries-
gos Sanitarios (cofepris) y a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral (sader), a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria (senasica, 2020). La tabla 10 muestra el marco regulatorio 
vinculado a la senasica relacionado con de.
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Tabla 10. Marco regulatorio de SENASICA en relación con los DE
Tipo de regulación Relación con los DE

NOM-082-SAG-FITO/SSA1-2017. Límites 
máximos de residuos. Lineamientos técnicos 
y procedimiento de autorización y revisión 
(SAGARPA, 2017).

Analiza el riesgo de residuos de plaguicidas en agua, 
porcentaje de cultivo tratado, factor de procesamiento del 
alimento, intervalos de seguridad mayores y/o dosis de 
aplicación menores, entre otros.

NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones 
para la regulación de productos químicos, 
farmacéuticos, biológicos y alimenticios para 
uso en animales o de consumo por éstos 
(SAGARPA, 2004).

Considera que la aplicación correcta de los productos y la 
observancia del tiempo de retiro de estos en los animales 
disminuirá el riesgo que representa para la salud humana; y 
que la información comercial proporcionada en el etiquetado 
de los productos garantizará su uso y manejo adecuado.

NOM-064-ZOO-2000, Lineamientos para la 
clasificación y prescripción de productos 
farmacéuticos veterinarios por el nivel de 
riesgo de sus ingredientes activos (SAGARPA, 
2003).

Define en tres grupos los productos farmacéuticos 
veterinarios; los productos del grupo 1 (al que pertenecen 
gran parte de los DE) únicamente se pueden adquirir con 
receta cuantificada. Los productos del grupo 2 (en donde 
también se encuentran DE) se podrán adquirir únicamente 
con receta médica que indique la cédula profesional del 
médico.

Fuente: elaboración propia.

SEMARNAT

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (semarnat) es la 
encargada de diseñar, planear, ejecutar y coordinar las políticas públicas en 
materia de recursos naturales, ecología, saneamiento ambiental, agua, pes-
ca y sustentabilidad urbana. Lo anterior incluye la protección, restauración 
y conservación de los ecosistemas; asesorar al resto del gabinete para que, 
en el ámbito de sus responsabilidades, se conduzcan con apego al concepto 
de desarrollo sustentable (semarnat, 2018). La Tabla 11 muestra el marco 
regulatorio vinculado a la semarnat relacionado con de.

Tabla 11. Marco regulatorio de SEMARNAT en relación con los DE
Tipo de regulación Relación con los DE

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(DOF 14-11-2025).

La regulación y el control de las 
actividades consideradas como 
altamente riesgosas, y de la generación, 
manejo y disposición final de materiales 
y residuos peligrosos para el ambiente o 
los ecosistemas.
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Tipo de regulación Relación con los DE

Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de 
Desvío para la Fabricación de Armas Químicas (DOF 14-11-2025).

Contiene un listado de sustancias, 
si se realiza alguna actividad con 
las sustancias del listado se debe 
proceder según el Registro Nacional 
para el Control de Sustancias Químicas, 
declarado en esta Ley.

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (DOF 14-11-2025).

Las actividades que implican la 
generación o manejo de sustancias 
caracterizadas por ser DE, entre otras 
sustancias.

NOM-003-
SEMARNAT-1997. Límites 
máximos permisibles 
de contaminantes para 
las aguas residuales 
tratadas que se reúsen en 
servicios al público (DOF 
21-09-1998).

Establece que el agua residual tratada 
reusada en servicios al público no 
deberá contener concentraciones de 
metales pesados y cianuros mayores 
a los límites máximos permisibles 
establecidos.

NOM-001-
SEMARNAT-2021. Límites 
máximos permisibles 
de contaminantes en 
las descargas de aguas 
residuales en aguas 
y bienes nacionales 
(SEMARNAT, 2022).

Establece los límites máximos 
permisibles para metales pesados y 
cianuros, así como, la frecuencia con 
la que se deben realizar las muestras 
para determinar los límites máximos 
permisibles de los contaminantes.

NOM-002-ECOL-1996. 
Límites máximos 
permisibles de 
contaminantes en las 
descargas de aguas 
residuales a los sistemas 
de alcantarillado urbano 
o municipal (SEMARNAP, 
1998).

Establece los límites máximos 
permisibles para metales pesados y 
cianuros. Establece la frecuencia con 
la que se deben realizar las muestras 
para determinar los límites máximos 
permisibles de los contaminantes.

Fuente: elaboración propia.

Temas innovadores sobre disruptores endócrinos

Los estudios de frontera actuales sobre disruptores endocrinos (de) se cen-
tran en comprender mejor su impacto en la salud humana y el medioam-
biente, así como en desarrollar estrategias para su detección, monitoreo y 
mitigación. En la tabla 12, se detallan algunas de las líneas de investigación 
emergentes y los desafíos actuales.
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Tabla 12. Líneas de investigación emergentes y desafíos actuales de los DE

1 Identificación y caracterización de 
nuevos DE

Químicos eternos (PFAS)

Mezclas de DE

DE emergentes

2 Mecanismos de acción y efectos a bajas 
dosis

Impacto epigenético

Ventanas de vulnerabilidad

Efectos no monótonos

Impacto en la microbiota

3 Salud humana

Salud reproductiva

Cáncer

Neurodesarrollo

Obesidad y trastornos metabólicos

Sistema inmune

4 Salud ambiental y ecosistemas

Biomonitoreo

Impacto en la vida silvestre

Estrategias de mitigación

5 Desarrollo de herramientas y políticas

Nuevos biomarcadores

Modelos computacionales y de inteligencia artificial

Marcos regulatorios

Fuente: Secretaría de Salud (2011), SADER (2020), European Commission (2020), Streifer y Gore (2021), Hilz y 
Gore (2023), Kortenkamp y Faust (2023).

Es crucial identificar los puntos más relevantes e innovadores para des-
tacar la vanguardia en el estudio de los disruptores endocrinos. Los temas 
que representan la frontera de la investigación y las discusiones más innova-
doras en México y a nivel global sobre de se pueden observar en la tabla 13.

Tabla 13. Temas de frontera en la investigación de los DE
El desafío de las bajas dosis y las curvas dosis-respuesta no monótonas

Exposición a mezclas de DE: efectos combinados y sinergias

Implicaciones epigenéticas y transgeneracionales

El concepto de “obesógenos”

Microplásticos y nanoplásticos como vehículos y fuentes de DE

Nuevas estrategias 
de identificación y 
cribado (screening)

Métodos in vitro de alto rendimiento (high-throughput screening)

Modelos computacionales y de inteligencia artificial (toxicología predictiva)

Biomonitoreo avanzado y nuevos biomarcadores

Marco regulatorio internacional (especialmente UE y OCDE)

Temas más relevantes e innovadores específicos de México

Salud reproductiva

Obesidad y trastornos metabólicos

Bioacumulación y biomagnificación en la cadena alimentaria
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La Regulación de DE 
en México (avances 
concretos)

Prohibición y restricción de plásticos de un solo uso y BPA (leyes estatales)

Decreto presidencial sobre glifosato y maíz transgénico

Salud y seguridad ocupacional (ej. reconocimiento explícito de DE en la NOM-047-
SSA1-2011)

Fuente: Secretaría de Salud (2011), SADER (2020), European Commission (2020), Streifer y Gore (2021), Barr 
et al. (2023), Hilz y Gore (2023), Janesick y Blumberg (2023), Judson et al. (2023), Kortenkamp y Faust 
(2023), Nilsson et al. (2023), Rochman et al. (2023), Zoeller et al. (2023), Heindel et al. (2024), Hewitt 
et al. (2024), Lou et al. (2024), Mani y Sifakis (2024), Tran et al. (2024).

Conclusiones

Para mitigar la contaminación por de presentes en aguas residuales se ne-
cesita llegar al origen de su generación, la mayoría de los productos tipo de 
están contenidos en fármacos, por lo que es indispensable contar con un 
marco normativo que regule el consumo de productos que contengan estas 
sustancias, principalmente los productos fármacos.

El estudio del marco normativo en materia de de permite llegar a la 
conclusión de que en México hay normatividad vigente relacionada con 
estos contaminantes, sin embargo, es necesario fortalecer estas normas.

Una de las principales preocupaciones por la contaminación de de es la 
interacción no regulada del humano en desarrollo, ya que los efectos noci-
vos a la salud pueden tener consecuencias a lo largo de toda su existencia, 
disminuye su calidad de vida y compromete la salud de su progenie. 

Existe suficiente evidencia científica que sustenta la importancia de se-
guir estudiando la contaminación por de, por lo que en México se debe 
conformar una comisión que tenga como objetivo mitigar la contaminación 
por de. Para tener una cimentación sólida de lo estudiado y cumplir con su 
objetivo es necesario se cumpla con una serie de pasos que se proponen a 
continuación:

1.	Desarrollar métodos de análisis sensibles y confiables para determi-
nar si una sustancia es de, y analizar su toxicidad.

2.	Identificar los compuestos de en el medioambiente, generar matrices 
ambientales que determinen los niveles de contaminación y el im-
pacto en la flora y fauna de las zonas geográficas identificadas como 
contaminadas por estas sustancias.
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3.	Determinar el riesgo de exposición con los datos del punto uno y 
dos y realizar una escala de los riesgos en diferentes etapas de la vida 
del humano.

4.	Integrar la evidencia generada en los puntos anteriores para diluci-
dar los mecanismos de acción de los de: la articulación de los datos 
analíticos, ambientales y de exposición permite identificar y com-
prender los mecanismos mediante los cuales estas sustancias ejercen 
sus efectos biológicos.

5.	Compartir en una base de datos los hallazgos de los puntos anterio-
res, generar un análisis de riesgo de cada una de las sustancias consi-
deradas como de, y compartir a nivel mundial los datos.

6.	Con base en los puntos anteriores, monitorear las aguas y priorizar 
las que serán monitoreadas según su contacto directo con los huma-
nos y la fauna.

7.	Articulación de normatividad, para construir un marco normativo 
que contemple factores como límites máximos permisibles de con-
taminantes de, venta de fármacos hormonales solo bajo prescrip-
ción médica, plásticos libres de de, por mencionar algunos factores. 

8.	Sistemas de degradación de contaminantes de, para establecer mé-
todos para la degradación de contaminantes de que se puedan apli-
car en las aguas de México.

9.	Programas de concientización a la población, para divulgar la infor-
mación científica en un lenguaje simplificado para concientizar a la 
población sobre el riesgo por contaminación de de, con énfasis en 
los problemas de automedicación, el riego de cultivos con aguas re-
siduales y la disposición final de fármacos.
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